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Oficio Nro. GADDMQ-AM-2022-0547-OF

Quito, D.M., 01 de abril de 2022

Tecnóloga
Jenny Margarita Ortega Guamanzara
Presidenta
COMUNA SANTA CLARA DE SAN MILLÁN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio No. GADPRA-61-2022 de 14 de febrero de 2022, me permito informarle a usted Tnlga.
Jenny Margarita Ortega, Presidente del Cabildo 2022 del Gobierno Comunitario de la Comuna de Santa Clara
de San Millán, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Resolución del Concejo Metropolitano de
Quito No. C 074, de 08 de marzo de 2016, se autoriza su participación en Comisión General en el Pleno del
Concejo Metropolitano de Quito, en la próxima sesión Ordinaria que se desarrollará en el la Sala de Sesiones
del Concejo Metropolitano el martes 05 de abril de 2022, a las 09h00. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- recibidos en SesioÌn del Concejo Municipal.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Andres Zambrano Alvarez  daza SGCM  2022-03-31  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo  SMGI AM  2022-04-01  
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